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dial al Seminario de Estudios Sociales «Joaquín Azpiazu» de 
Bilbao.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 21 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982, el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr.: Director generad de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado. •

29272 ORDEN de 21 de septiembre de 1982 por la que 
se otorga la calificación de Centro no estatal de 
Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al 
Seminario de Estudios Sociales «Ramón de la Sa
gra» de La Coruña.

limo. Sr.: El Patronato del Seminario de Estudios Sociales 
¿Ramón de la Sagra. de La Coruña, ha solicitado la califica
ción del mismo como Centro no estatal de Enseñanzas Especiali
zadas de Graduado Social; al amparo del Real Decreto 921/1980, 
de 3 de mayo.

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y de la Junta Nacional de Univer
sidades asi como el Real Decreto antes citado.

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro 
no estatal de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al 
Seminario de Estudios Sociales «Ramón de la Sagra» de La 
Coruña.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 19®.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1082), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

29273 ORDEN de 21 de septiembre de 1982 por la que se 
autoriza la iniciación de las actividades de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia.

limo. Sr.: Vista la solicitud de la Universidad de Murcia de 
autorización para iniciar, a partir del curso académico 1982- 
1983, las enseñanzas de lq. Facultad de Veterinaria, creada por 
Real Decreto 1470/1982, de le de junio, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 3/° y 4.° de dicho Real Deqreto,

Este Ministerio ha dispuesto

Primero.—Autorizar la iniciación de las actividades de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia a partir del 
curso académico 1982-1063, con ia impartición de las enseñanzas 
correspondientes al primer curso de la Licenciatura.

Segundo.—Pór la Dirección General de Ordenación Universi 
taria y Profesorado se adoptarán las medidas pertinentes para 
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerio, 

de 27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universa 
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez,

limo. Sr. Director general de Ordenación. Universitaria y Pro
fesorado.

29274 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de ju
lio de 1982 por la que se fija el precio máximo de 
venta al público de diversos libros de texto, corres
pondiente al nivel de EGB.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 237, del 
día 4 de octubre de 1932,-se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 27222, columna segunda, correspondiente a 
«Editorial Anáya, S. A.», Biblioteca de Aula, donde dice-. «Mun
do Nuevo 1.» Lecturas: Lengua castellana. Departamento Edu
cación Anaya. Ciclo Inicial 2.o 281 pts.»¡ debe decir: «Mundo 
Nuevo i.» Lecturas: Lengua Castellana. Departamento Educa
ción Anaya. Ciclo Inicial, l.o 281 pts.».

En la página 27222, columna segunda, correspondiente a 
«Editorial Anaya, S. A.», Biblioteca de Aula, donde dice: «Mun
do Nuevo 2.o Lecturas: Lengua castellana. Departamento Edu
cación Anaya. Ciclo Inicial. 2.° 181 pts.»; debe decir: «Mundo 
Nuevo 2.° Lectura: Lengua castellana. Departamento Educación 
Anaya. Ciclo Inicial. 2.o g81 pts.».

En la página 27223, columna primera, correspondiente a Edi
torial Barcanova, Libros del Alumno, donde dice: «Experiencias. 
Cuaderno 1 (Tengo). Experiencia Social y Natural. Francsco

Imbernon y otros. Ciclo Inicial. 2.° 92 pts.»; debe decir: «Expe
riencias. Cuaderno 1 (Tengo).' Experiencia Social y Natural. 
Francisco Imbernon y ptros. Ciclo Inicial. 2.® 92 pts.».

En la página 27225, columna segunda, correspondiente a 
Editorial S. M, Libros del Alumno, donde dice. «Castellano 2.° 
Cuaderno escritura 3. Lengua. Andrés Pérez. Ciclo Inicial. 127 
pesetas»; debe decir: «Castellano 2.° Cuaderno escritura 3. Len
gua. Andrés Pérez. Ciclo Inicial. 2.° 127 pts.».

29275 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de ju
lio de 1982 por la que se fija el precio máximo de 
venta al público de diversos libros de texto, corres
pondiente al nivel de EGB.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número .238, del día 5 
de octubre de 1982, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 27367, columna primera, correspondiente a Edi
torial Teide, Libros del Alumno, donde dice: «Peonza. Ciencias 
Naturales. 3.® Luis Miguel dpi Garmen. Ciclo Medio, 3.° 577 
pesetas»; debe decir- «Peonza. Ciencias Naturales. 3.° Luis Mi
guel del Carmen. Ciclo Medio. 3.° 577 pts.».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

29276 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden ayudas a las Asociaciones de Organiza
ciones Económicas de los Productores Agrarios.

limo. Sr.: La Ley 29/1972, de 22 de julio, establece el cauce 
jurídico para la creación de Agrupaciones de Productores Agra
rios (APA) y define las funciones y competencias de las mismas.

El desarrollo de la Ley 29/1972 se instrumenta a través del 
Decreto 1951/1973, el cual entre otras disposiciones, encomienda 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la promoción 
de convenios o acuerdos entre las Entidades calificadas como 
APA. Estos convenios o acuerdos deberán reforzar la eficacia 
de estas Entidades en el área de actuación para el que fueron 
reconocidas y estarán en línea con lo que la CEE dispone sobre 
Organizaciones de Productores' Agrarios y sus respectivas aso
ciaciones.

Las Agrupaciones de Productores Agrarios han comprendido 
la necesidad de estructurarse en asociaciones de determinados 
ámbitos geográficos de características productivas y/o comer
ciales homogéneas o complementarias, sin embargo aquéllas 
no lograrán alcanzar los objetivos que se proponen y, por con
siguiente, no podrán asumir plenamente las responsabilidades 
que deberán afrontar, si no disponen de los recursos necesarios 
para hacer frente a los gastos derivados de un correcto funcio
namiento de los convenios o acuerdos que puedan establecerse;

Considerando la importancia de promocionar af máximo esas 
asociaciones e impulsar el funcionamiento de las existentes, se 
arbitran en la presente Orden ministerial unas ayudas similares 
a las concedidas en otros países a organizaciones' homólogas.

En virtud de lo anterior he tenido a bien disponer:
» ’ - „

Primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento de la Ley 29/1972, de 22 de julio, aprobado por 
Decreto 1951/1973, de 20 de julio, las Agrupaciones de Produc
tores Agrarios podrán formalizar convenios o acuerdos con los 
fines señalados en el mismo, por productos, grupos de productos 
o áreas geográficas, pudiendo, para su mejor seguimiento y 
cumplimiento, constituirse en Comités, Asociaciones o cualquier 
otra de las figuras jurídicas de las previstas en la legislación, 
vigente.

Segundo.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción promocionará la constitución de las mismas, pudiendo a tal 
efecto conceder subvenciones a aquellas que se constituyan, de 
hasta el 60 por 100, 40 por 100 y 30 por 100 en el primero, 
segundo y tercer año, a contar desde la fecha de solicitud ante 
el Ministerio de. Agricultura, Pesca y Alimentación, de los gastos 
que se deriven de la adopción y formación de dichos acuerdos 
y convenios' y de los gastos reales de funcionamiento de las 
organizaciones que a tal efecto se constituyan, fijándose un tope 
máximo de 6.000.000, 4.000.000 y 3.000.000 de pesetas, durante los 
correspondientes años.

Tercero.—A estos efectos se consideran gastos reales de fun
cionamiento, los derivados de los conceptos siguientes:

a) Gastos de constitución.
b) Gastos de personal.
c) Gastos funcionamiento.
d) Gastos de alquiler, o en su caso, de compra de intereses 

realmente pagados, así como gastos y cargas derivadas de la 
ocupación de inmuebles destinados a su funcionamiento admi
nistrativo.

e) Gastos de stíguro. ^
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Cuarto.—Las subvenciones contempladas en el apartado se
gundo se concederán con cargo a la partida presupuestaria 
21.04.778, «mejora de las estructuras comerciales en origen de 
los productos agrarios».

Quinto.—Las Asociaciones constituidas podrán desarrollar una 
actividad de información de productos agrarios españoles en el 
exterior, particularmente en los países de alto nivel de renta, 
con el fin de proporcionar una información de las características 
naturales y productivas de los productos agrarios españoles que 
ellas comercializan.

Sexto.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
con el fin de promocionar las actividades referidas en el apar
tado quinto, podrán aportar a las Entidades allí señaladas hasta 
un 50 por 100 de los gastos que conlleva la realización de dichas 
actividades, con un tope máximo de 1.000 000 de pesetas.

Séptimo.—Los auxilios reseñados en el apartado sexto se 
otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 21.04.285, «para 
atender a los gastos de promoción y desarrollo», dentro de los 
recursos disponibles.

Octavo.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
homologará, los convenios y acuerdos de las Asociaciones de las 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Noveno.—La duración de los convenios y acuerdos de las 
Asociaciones de las Agrupaciones de Productores Agrarios será 
de un mínimo de cinco años.

Décimo.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
podrá inspeccionar las actividades y cumplimiento de las obli
gaciones derivadas de los convenios y acuerdos homologados.

En el caso de incumplimiento de los fines establecidos o que 
se establezcan al amparo de la presente Orden ministerial, el 
Gobierno a propuesta de los Ministerios'de Hacienda y Agricul
tura, Pesca y Alimentación podrá privar a las Entidades de las 
ayudas concedidas, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiera lugar. . -

Undécimo.—Queda autorizada la Dirección General de la Pro
ducción Agraria para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para la mejor aplicación de la presente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.

GARCIA FERRERO
limo. Sr. Director general de la Producción-Agraria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

29277 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Aislamientos Eléctricos, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alam
bre de cobre electrolítico y la exportación de hilo 
de cobre esmaltado.

limo. Sr,: Cqmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aislamientos Eléctricos, So- 
cícd.-d Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambre de cobre elec
trolítico y la exportación de hilo de cóbre esmaltado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aislamientos Eléctricos, S. L.», con do
micilio en barrio Bolunburu, Lemona (Vizcaya), y número de 
identificación fiscal A-48-000289.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
Alambre de cobre electrolítico, 99,9 por 100 de cobre, descor

tezado, especial para esmaltar, de tres a 12 milímetros de diá
metro, de la P. E. 74.03.11.1.

Tercero. Las mercancías á exportar son:
Hilo de cobre esmaltado, en bobinas, 99,9 por 100 de cobre, 

de 0,05 a tres milímetros de diámetro, de la P. E. 95.23.06.
Cuarto.—A efectos contables ae establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de alambre de cobre electrolítico, 

descortezado, especial para esmaltar, contenido en el hilo de 
cobre esmaltado que se exporte, se podrán importar con fran
quicia arancelaria,, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoian los interesados, de 103,09 kilogramos de dicha 
materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 3 por 100, que adeudarán por la P. E. 74.01.91.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera do exportación, y por cada expedición, el porcentaje 
en peso de la materia prima realmente utilizada, determinante 
del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla

ración y de las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

_ Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en A «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su Caso, solicitar la- 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que ' España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fun- del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá se superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cuiñplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en eL punto 6.a de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de Un año a partir 
de la fecha dé las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen' derecho las 
exportaciones realizadas, podrán sor acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. • ■ '

Octavó.—La opción del sistema a e'egir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de-solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la lioencia de exportación, que el titular 
Se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se' le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como lbs productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen, fiscal de comproba
ción.

Diez.'—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de septimbre de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicaciór en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación v en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 

"plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Es^a autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 195).-

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanéis y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El tráfico de perfeccionamiento activo que se autori
za por la presente Orden se considera continuación del que tenía 
la firma «Aislamientos Eléctricos, S. L.», según Orden de 5 de 
agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre) 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación 
y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

N
limo. Sr. Director general de Exportación.


